ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre  de l999,

EXPONGO:

Que en la localidad de Galinduste se han  hecho obras en el Castillo declarado Bien de Interés Cultural, con el fin de desmontar el reloj de la Torre y colocar otro en su lugar. 

Que dichas obras han ocasionado muchos desperfectos en la mencionada Torre, estando en la actualidad el antiguo reloj, una buena máquina  de 1885, comprada por suscripción popular, sin la protección que  requiere.    

Que se han derribado otras dependencias que bien pudieran ser parte del mismo bien declarado.

Que algunos vecinos de dicha localidad, preocupados por estas actuaciones y después de preguntarle al alcalde por la legalidad de las  mismas y este decirles que la Junta  de Castilla y León le había dado los permisos oportunos por teléfono, se han personado  en el Servicio de Patrimonio para informarles al respecto. 

SOLICITO:               

Que la Comisión Territorial de Patrimonio actúe rápidamente y como exige la Ley,  porque dichas obras se están haciendo sin los permisos que obligatoriamente preceden a  cualquier tipo de actuación en un Bien de Interés Cultural.

Que se tome en consideración el antiguo reloj y se ponga a buen recaudo hasta su restauración. Este reloj formaba parte de la Torre, cuando el Castillo fue declarado Bien de Interés Cultural y no tiene mucho sentido que se quiera cambiar, ya que se puede arreglar, y en su lugar se quiera poner uno moderno, poco acorde con la Torre  

Salamanca, 20 de julio de 2006
Fdo.: Isabel Muñoz Sánchez

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO                       CULTURAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA
